
ESCRITURA No. 

2019-01-01-001-P02916     ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ASESORIA Ce, Ur 

EMPRESARIAL, EXPORTACION Y TRANSPORTE, 

| PASLAMEXPORT CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

MARCO GEOVANI LUZURIAGA TERAN Y SRA. 

A FAVOR DE: 

IVAN EDUARDO BRAVO FEICAN 

CUANTIA: USD $ 200,00 

DI: 2 COPIAS 

Ri R J R ES 

    

   
   

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuayn' 

       
República del Ecuador, a LOS CUATRO DIAS >, 

ARA 
So 

SL, 
Y, 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUE BS, 
>      



CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura 

los cónyuges MARCO GEOVANI LUZURIAGA 

TERAN Y — DORIZ MARIBEL ANDRADE 

MALDONADO, en calidad de cedentes, de estado civil 

casados, domiciliados en la Avenida Los 

Conquistadores y Bartolomé Ruiz, teléfono 4093757; 

email: marcoluzuriagateran(Oyahoo.es, y por otra parte 

IVAN EDUARDO BRAVO FEICAN, en calidad de 

cesionario, de estado civil casado, domiciliado en la 

calle Sangurima 3-48; teléfono 0998286654; email: 

ivanftbidhotmailcom. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, a 

quienes por presentar el documento de identidad de 

conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

-que proceden, así como instruidos que han sido por mí 

el Notario, respecto del objeto y resultados del 

presente instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese insertar una por la que



  

CIA LTDA”, acto contenido en las siguientes cláusulas: y 
EZ o e" 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 9 

otorgar el presente instrumento : Por una parte y en 

calidad de cedentes los señores cónyuges MARCO 

GEOVANI LUZURIAGA TERA Y DORIZ MARIBEL 

ANDRADE MALDONADO), y, por otra parte en calidad 

de Cesionario el señor IVAN EDUARDO BRAVO 

FEICAN. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, casados, domiciliados en esta 

Ciudad de Cuenca. SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

La compañía "“ ASESORIA EMPRESARIAL, 

EXPORTACION Y TRANSPORTE, PASLAMEXPORT . 

   
  

Registro Mercantil de Cuenca, el veinte y dos 

Noviembre del año dos mil cuatro, bajo el nú



  

CUATROCIENTOS DIECINUEVE. Por autorización de 

la junta Universal aria de Socios de la 

Compañía en referencia, reunida el veinte y cinco de 

mayo del dos mil diez y nueve, cuya copia certificada 

del acta se inserta como habilitante, se autorizó la 

transferencia de las participaciones que posee el señor 

MARCO GEOVANI LUZURIAGA TERAN, a favor del 

señor IVAN EDUARDO BRAVO FEICAN. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes indicados 

los señores cónyuges MARCO  GEOVANI 

LUZURIAGA TERAN Y DORIZ MARIBEL ANDRADE 

MALDONADO, TRANSFIEREN LAS DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES --- QUE- POSEEN. SEN. LA 

COMPAÑÍA “ASESORIA EMPRESARIAL, 

EXPORTACION Y TRANSPORTE, PASLAMEXPORT 

CIA LTDA” A FAVOR DEL SEÑOR IVAN EUDARDO 

BRAVO FEICAN, las mismas que tienen un valor 

- nominal de un dólar cada una, el precio total es de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA declarando los cedentes que 

 



Dr. Edgar Cevallos 
A NOTARIO PUBLICO PRIMEx< 

2% CUENCA -ECUADO* 

han recibido su valor a entera satisfacción . Agregue A 

2 . ; , , ZA 
usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo que 4 , > 

| ES 
miren a la plena validez de la escritura pública a Ye 

celebrarse, f) Atentamente Doctor Francisco Alvarez e 2 
Y, Y Leo 

Núñez Abogado con matricula numero novecientos 

setenta y tres del Colegio de abogados del Azuay. 

Hasta aquí la minuta. VIENEN LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

     



Dr. Edgar Cevallos 

   

Cuenca, 15 de Mayo del 2019 ES NOTARIO PUBLICO PRÍNERO 

-% CUENCA -E ULDOR 
A 

E 
Señor E, a 

| Pa La O 
Mauro Luzuriaga Terán A == 

Ca DO, e 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “ASERORIA EMPRESARIAL, EXPORTACION 2 e 

TRANSPORTE, PASLAMEXPORT CIA. LTDA.” e 

Ciudad. 

Luego de saludarle cordial y afectuosamente, deseando que todos sus labores 

tengan el éxito correspondiente. Yo Iván Eduardo Bravo Feican con cedula de 

identidad Numero 010341039-5 solicito muy respetuosamente y de la manera 

mas comedida, ser aceptado como socio activo de vuestra compañía de 

transporte cuya denominación es "ASERORIA EMPRESARIAL, EXPORTACION 
Y TRANSPORTE, PASLAMEXPORT CIA. LTDA” y la autorización de 
transferencia de la totalidad de acciones del señor Marco Geovani Luzuriaga 

Terán a mi favor. 

Seguro de que la presente tendrá una favorable acogida, me suscribo de usted, 

no sin antes agradecerle infinitamente, por la atención prestada a la presente.- 

Muy Atentamente 

     

Iván Eduardo Bravo Feican 

C.C.- 010341039-5 

      
O ed 

Ley PUBLICO ¿D% EN > 

  

    a AUS 
0%, e 

  

A



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ASESORIA EMPRESARIAL, 

EXPORTACION Y TRANSPORTE, PASLAMEXPORT CIA. LTDA,”. Correspondiente al 25 de mayo del 2019, 

  

   

   

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy 25 de mayo del 2019, a las 15h00 en el local de la rada arado 
A EXA 

socios de la compañía “Asesoría Empresarial Exportación y transporte Paslamexport Cie EedWOTARIO PU 0% 

Comparecen el Sr. DANIEL ANDRES BRAVO MONTENEGRO como socio propietario desesertd/ZRiete.p 

BRAVO MONTENEGRO, propietaria de sesenta y siete participaciones de un dólar cada una y de DIANA RIMENA> 

“BRAVO MONTENEGRO, propietaria de sesenta y seis participaciones de un dólar cada una; la carta poder especias >, 

- encuentra adjunta al acta que consta en el libro de actas de la Compañía ; MARCO GEÓVANI LUZURIAGA TRANS, 

-propietario de doscientas participaciones del valor de un dólar cada una; VICTOR MANUEL CARRION CEDIÉLO.? 

propietario de doscientas participaciones del valor de un dólar cada una; IVAN OCTAVIO BRAVO JARA, propietario de 

doscientas participaciones del valor de un dólar cada una; MIGUEL MAURO LUZURIAGA TERAN, propietario de 

doscientas participaciones del valor de un dólar cada una; quienes representan el cien por cien del capital suscrito de 

la Compañía, sesión que es presidida por el señor MIGUEL MAURO LUZURIAGA TERAN, presidente de la Compañía, 

actúa como secretario, el señor DANIEL ANDRES BRAVO MONTENEGRO, Por estar presenta la totalidad del capital 

suscrito, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL, dándole a la misma el carácter de 

Universal, con el objeto de resolver el único punto del orden del día. 1.- AUTORIZACION DE SESION DE 

PARTICIPACIONES POR PARTE DEL SOCIO MARCO GEOVANI LUZURIAGA TERAN. Acto seguido, el Presidente de la 

compañía, da la bienvenida a los asistentes a la vez que agradece por la presencia, luego declara instalada la sesión, 

finalmente pone en consideración de la junta el único punto del orden del día, esto es la autorización de sesión o 

transferencia de las doscientas participaciones del valor de un dólar cada una, que tiene suscritas y pagadas en la 

compañía “ASESORIA EMPRESARIAL EXPORTACION Y TRANSPORTE PASLAMEXPORT CIA. LTDA.”, el señor MARCO 

GEOVANI LUZURIAGA TERAN, a favor del señor IVAN EDUARDO BRAVO FEICAN. Los socios presentes por unanimidad 

deciden renunciar al derecho preferente que les asiste en la cesión de las participaciones, aceptando que dicha 

transferencia se la haga a favor de terceras personas, en consecuencia autorizan la respectiva cesión de participaciones 

de la siguiente manera: MARCO GEOVANI LUZURIAGA TERAN cede y transfiere la totalidad de las doscientas 

participaciones que tiene suscritas y pagadas en la Compañía, a favor del señor IVAN EDUARDO BRAVO FEICAN. De 

- igual manera los socios autorizan al Gerente de la Compañía a suscribir los documentos que sean necesarios para la 

legalización de dicha transferencia. Después de haberse resuelto el único punto del orden del día y sin tener otro 

asunto más que tratar, el señor presidente declara concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta. 

Siendo las dieciocho horas se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad del capital presente sin observaciones de ninguna clase, para constancia de lo cual firman los asistentes. 

  

MARCO HEOVANI LUZURIAGA TERAN 
Cl. 01033 88999      

  
MIGUEL 
CA 
GERENTE 

X 

  
SECRETARIO



poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais General de Registro Civil, 
; q . a ds a aa ción y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Tay 

o Ce 57 MOTA Pa llo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDABC4u»0 0" 

Número único de identificación: 0103388989 

  

Nombres del ciudadano: LUZURIAGA TERAN MARCO GEO Ss 
AS 

Condición del cedulado: CIUDADANO a SÁ 

QS es 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON TZ, a 

So 
Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO       
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE MALDONADO DORIZ MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: LUZURIAGA JOSE EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERAN FLORESMILA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2019 

N* de certificado: 198-230-28299 

Ledo. Vicente Taiano G. 

| 

198-230-28299 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

              

  

            

  

         



8%, Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 
es REPÚBLICA DEL-ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301384442 

Nombres del ciudadano: ANDRADE MALDONADO DORIZ MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1974 

  

  

sa Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 Sexo: MUJER 
ky ( / 

4 / Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUZURIAGA T MARCO GEOVANI 

Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 2002 

Nombres del padre: ANDRADE LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO DOLORES SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

   

  

N? de certificado: 199-230-28741 

0 Lcdo. Vicente Taiano G. 

A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Plis, 
A a Documento firmado electrónicamente 

        

  

    

  

                        

      

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

 



    

     

má REPÚBLICA DEL.ECUADOR ES Dirección General de Registro Civil, 

. cd . a era oa E rra ión y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 : Dn > AT Co», 

5 a 074 Cera los 
Ú 

    

RIO Py, 
GS e lego 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD**no; 

A 

BRA 
Número único de identificación: 0103410395 5 e DA 

N 
A 

Nombres del ciudadano: BRAVO FEICAN IVAN EDUARDO 2, a 

Condición del cedulado: CIUDADANO una 
GER 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ Eo e 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ PUMA LILIANA DE LA.N 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BRAVO IVAN OCTAVIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FEICAN MARIA EUGENIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
   

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCAZ 

  

     

   
N? de certificado: 195-230-29198 f 

  

E 
E 
Les 

        

      

  

      

  

                    
     

      

FB REA! 

Y BUGA ke 7 

+ 

2 Ledo. Vicente Taiano G. (S% Ed, S E 

195-230-29196 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Sa SUco PAN O 

_. Documento firmado electrónicamente AE 1AdQÍ 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/MIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenio 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

    
 



  

SAA ÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

                

  

     

      
    

  

   

    

      

      

        

3 : BACHILLERATO ESTUDIANTE Pa 
— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 0 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

13 LUZURIAGA JOSE EUCLIDES IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
-- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E e 

SL  TERAN FLORESMILA MERCEDES 
¿1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ! 

Y CUENCA | 
= ? 

“q CAERraciÓN | 

$ 2028-05-08 | 

A 
ñ dz JONA! 

¿ A ib SEXO HOMB 

] A ESTADO CIVIL CASADO 

ñ A o sE k ANDRADE MAL! 
ES PA A ts E yy y 

xs La í ; A X 

Se Z 
] | Sere PE o o LIGADO E LP A . EE pis o ARG RT 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN - A » A E 

SUPERIOR LICENCIADA Va443V4442 aras. REPÚBLICA DE RR, Sn 
¡ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : alo a GENERAL DE REGISTROCIVIL¿ 2A N 

ANDRADE LUIS ALBERTO , E : ENTIFICACIÓN Y CRPRACIÓN 26 E CDA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E : CÉDULA DE ENG 8444-2 
MALDONADO DOLORES SUSANA CIUDADANÍA 3 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN APELLIDOS Y NOMBRES a, ed 

CUENCA 
2014-42-05 * 

E FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-05 

        

   

  
  

  
  

      

    

  

   

    

   

    

     
   

  

a - — INGENIER E de: 
A A 

A A o. 

: 
55 w 010341039-5 

  

“APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 

(2 - > LUGÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 

E 207023 
2 Fecna De expiración 

2027-01-23 

   

        

“LILIANA DE 
JIMENEZ PUMA. 

     

 



TACIÓN 2 

| 

E RTIFICADO DE VO i ED 
E 

8 CE 24 - MARZO - 201 

e 

SS 
- 0301384442 

| 

5 
q S Sep 

CEDULA No. 

pre F 
CERTIFICADO 

Mo. 

JUNTA No. 

EOVANI 
APELLIDOS Y NOMBRES — = * 

'ARIBEL 
MALDONADO pane M 

ANPHASS APELLIDOS Y MOM! 

Provincia: AZUAY 

o “EL VECINO - 
No PARROQUIA cantón: CUENCA 

CRIPCIÓN: 2 CIRCUNSCR 

PARROQUIA: EL VECINO o :l 

' 
ZOMAa: 1    

y
r
 

       

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 00] 

24 - MARZO -2019 

  

] 

0008 M 0008 - 127 0103410395 
JUNTA No. 

CERTIFICADO 
No. 

CÉDULA No. BRAVO FEICAN IVAN EDUARDO APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY 

A
 

P
D
 
0
 

CANTÓN: CUENCA 

0     
¿ CIRCUNSCRIPCIÓN: 

2 : PARROQUIA: EL VECINO 

“Y ZONA: 1 

F



DE Ea 
LE VOTAR payo 2 os 

e 

C 0 VENCA Ep Med 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a 

. 

LND 

e 

dE 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su a A 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo a 

lo cual doy fe.- 5 

  

MARCO GEOVANI LUZURIAGA TERAN 

C.C.- 0103388398-9 

SN 
DORIZ MARIBEL ANDRADE MALDONADO 

C.C.- 030133444-2 

  
 



   

  

    
A AE E 

  

DOY FE.- que al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada “ASESORIA EMPRESARIAL, EXPORTACION Y 

TRANSPORTE, PASLAMEXPORT CIA. LTDA.” otorgada en la Notaria Pública 

Tercera del Cantón Cuenca, hoy a mi cargo, el cinco de octubre del 2004, he 

sentado razón de la trasferencia de participaciones que consta de esta escritura.- 

Cuenca 05 de junio del 2019.- La Notaria Pública Tercera del Cantón Cuenca    

      

  

   
de CUENCA - ECUADOR 

ARÍA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 

     

       
     

dos a 
SS 

a 
NOTARIA Medi y TERCERA 

só LS 

CUENCA ; EcUAoo_ 
          

    

   

  

           

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUALA LA 
CERTIFICADA PRESENTADA ANTEMÍ



  

Do 
Factura: 001-200-000084692 20190101001C02389 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20190101001C02389 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento ESCRITURA PÚBLICA A FAVOR DE: IVAN BRAVO que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CUENCA, a 10 DE JUNIO DEL 2019, (10:28). 

  

   



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

7048 

10/06/2019 

116 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

   

   

  

    

    

CTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA PRIMERA /CUENCA /04/06/2019 
ASESORIA EMPRESARIAL EXPORTACION Y TRANSPORTE 

| PASLAMEXPORT CIA. LTDA. 
| CUENCA 

  

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ASESORIA EMPRESARIAL 

  

EXPORTACION Y TRANSPORTE PASLAMEXPORT CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 419, EL 

22/NOVIEMBRE/2004. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEZÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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